
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-reprograma diligencia-traslado de liquidación del crédito. 

Ejecutivo. 540014022001 2017 00192 00 

 

Se atiende la información secretarial rendida en el documento 071 por la asistente judicial del 

Despacho y en consecuencia se fija para el día viernes 24 de septiembre a las 10:00 am la diligencia 

programada para el pasado 19 de agosto. 

Por Secretaría hágase  el  agendamiento  de  la  audiencia  virtual  y  remítase  al  disciplinado  

el enlace respectivo, verificando la vigencia del enlace de acceso al expediente.   

Se corre traslado a la parte demandada por el término y para los fines del artículo 446 del c.g.p., 

de la liquidación del crédito presentada por el demandante con el documento digital 070,  

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e1d7464e64f024dbbeed89928a773e85bf7d221171e9f17cc0582b85fdd8bd98 



Documento generado en 02/09/2021 09:59:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


